
El MONTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio del Mercado de Valores, procede por 
medio del presente escrito a comunicar el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

“CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

El Consejo de Administración del Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, en 
sesión celebrada el día 30 de octubre de 2009, de conformidad con lo establecido en los Estatutos 
Sociales, acordó convocar Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el día 27 de noviembre del 
presente año, a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17 horas 30 minutos en segunda, en el 
Salón de Actos de la sede central de la Entidad, sita en Badajoz, Paseo de San Francisco, 18, con 
arreglo al siguiente 

 O R D E N  D E L  D I A  

Primero.- Confección de la lista de asistentes para determinar el quórum y constitución válida 
de la Asamblea. 

Segundo.- Confirmación del nombramiento del Director General por el Consejo de 
Administración. 

Tercero.-  Intervención del Presidente. 

Cuarto.- Intervención del Director General. 

Quinto.- Informe de la Comisión de Control correspondiente al primer semestre del ejercicio 2009. 

Sexto.-  Propuesta del Consejo de Administración, y aprobación, en su caso, de las directrices 
básicas del Plan de Actuación de la Entidad y Líneas Generales de los Presupuestos 
para el ejercicio siguiente. 

Séptimo.-  Ruegos y Preguntas. 

Octavo.-  Acuerdo sobre la aprobación del Acta, o en su caso, nombramiento de dos 
interventores, que, en unión del que preside la Asamblea, han de aprobarla.  

 Quince días antes de la celebración de la Asamblea, estará a disposición de los señores 
Consejeros Generales, en la sede social de la Entidad, Paseo de San Francisco, 18, de Badajoz, para 
su examen, la documentación relacionada con los asuntos incluidos en el orden del día que se han de 
tratar en la presente Asamblea.  

 

 Badajoz, a 3 de noviembre de 2009 

       El Presidente del Consejo de 

       Administración. 

          Fdº.- Francisco Manuel García Peña.” 


